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Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS > 
Ciudad S2sS38-| 

Estimados Señores: 

En cumplimiento de lo que dispone el Árt. 21 de la Ley de Compañías, 

adjunta a la presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de 

la escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía 

INVERSIONES PONTETRESA C. Ltda. celebrada ante el Notario Wigésimo 

- Cuarto del cantón Quito, el 18 de noviembre de 1993. | 

Muy atentamente, 

y LL Us, CE 
e r. Miguel Andrade Varea. 
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ESCRITURA MUMERO: PIL Comu TÓS ZaTENTO) 1 201: 
  

  

  

CESIÓN DE FARTICIFACIONES 
  

  

  

SR. DANIEL HIDALGO Y SRA. Y OTROS 
  

a favor de 
  

CIA. AUZON INVEST € TRADE LTD. 
  

  

  

CUANTIA: S/.351000,700,00 Dí Ja. copia 
  

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy dia jueves dieciocho (18) de 
  

Noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante mi, 
  

Doctor JORGE CAMPOS DELGADO, Notario Vigésimo Cuarto 
  

de este cantón, comparecen: por una parte, en calidad 
  

de CEDENTES¿+ el señor Daniel Hidalgo Cevallos Y o su 
  

cónyuge la señora María Cristina López de Hidalgo, 
  

Francisco Mesa Schuler, soltero, Patricio Cerini de la 
  

Rosa, soltero, de nacionalidad ecuatoriana, colombiana 
  

y suiza respectivamente; y, por otra parte, como 
  

CESIONARIO: el Doctor Miguel Andrade_- 
      

ecuatoriano. casado, en representación 
  

AUZON INVEST 2: TRADE LTD.. según const ss cs 
    

  

  

adjunto. Los comparecientes 30n 

Dr. JORGE CAMPOS DELGAD 
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domiciliad os en esta ciudad de Quito, legalmente 
  

CApaces Y hábiles para contratar y obligarse a quienes 
  

de conoce r doy fe, y dicen: Que elevan a escritura 
  

pública 1 á minuta que me presentan cuyo tenor es el 

  

siquiente: "SEÑOR NOTARID: Sirvase elevar a escritura 
  

pública la siguiente minuta: OTORGANTES: Uno. For una 
  

parte, el señor Daniel Hidalgo Cevallos y su cónyuge 
  

la señora maría Cristina López de Hidalgo, Francisco 
  

Mesa  —S5chu ler y Patricio Cerini de Ja Rosa, de 
  

nacionalid ad ecuatoriana, colombiana Y suiza 
  

respectiva mente, de estado civil solteros, con 
  

excepción del señor Hidalgo que es casado, mayores de 
  

edad. a aquien en adelante podrá citarse como LOS 
  

CEDENTES.- Dos.- For otra parte el Doctor Miquel 
  

Andrade Y area, a nombre y en representación de la 
  

Compañia AUZON INVEST E TRADE LTD., el  compareciente 
  

es de nac ionalidad ecuatoriana, Casado, mayor de edad 
  

v quien en adelante podrá citarse como LA  CESIONARIA.- 
  

ANTECEDENT ES: UNO: INVERSIONES FONTETRESAÁ COMPAÑIA 
  

LIMITADA, es una sociedad de responsabilidad limitada 
  

que  5e constituvó en la ciudad de Quito mediante 
  

escritura pública otorgada el doce de Septiembre de 
  

mil novecientos noventa y uno. ante el Notario Décimo 
  

Primero dd el cantón Quito, inscrita en el Registro 
  

Mercant1l del mismo cantón el veintidós de Octubre del 
  

mismo. añO, con un capital social de DIEZ MILLONES DE 
  

SUCLRES (35/.10' 000.000,00).— DOS: Mediante escrituras 
    ublicas 4 4 i otorgadas lo vel1ntisiete de Tebrera de mil u sl

 

ñ 
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' novecientos noventa y dos y el diecinueve de julio de 

2 mii novecientos noventa y tres, ante el Notario 

3 Vigésimo Cuarto del cantón Quito, se efectuaron 

4| aumentos de capital en la Compañía, como consecuencia 

5 de “los tualés el capital social se elevó a la suma de 

6 SETECIENTOS "MILLONES "DE SCURES (S/ .700'000.000,00). 

7 Tres: La Junta General Universal de ¿cios de 

a | INVERSIONES PONTETRESA COMPAÑIA LIMITADA, _feunida el 

a ul diBciBeho” de betibre de mil "novecientos bvéñta Cy 

to] | Tiransterié | 
ia | oreernra” Yaco Bari cipaciónes sociales, en MOTA : 

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

“Be: acompaña. 

  

  

  capi Ce ap e pte o 

    

  

E ENTES. “tienenn a BLEñ transferir en 

> CESTONARIA TREINTA TOY CoCINCO/ "MEL 
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Por e oa a 

participaciones sociales de la Compañía, con úm “yalór 
  

nominal -de UN MIL SUCRES, cada una, en la siguiente 
  

forma: Patricio — CerFino "cede tatorce “mil 
  

+ z 

participaciones, y los ' señores Daniel Hidalgo y 
  

  

  

  

  

francisco + Mésa- ' teden diez "mil quinientas 

participaciones tada” uno: "El" "pretid” “de “tas 

participaciones que se transfieren ha sido fijado, de 

mutuo acuerdo, en su valor. nominal, 'el mismo que LOS 

CEDENTES (declaran tener recibido de LA CESIONARIA, a 
    e 

sú ¡entera datisfácción y sin “lugár” 

ningún concepto, ni siquiera por _un eyÉ 

JORGE CAMPOS DELG/Ñ 
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“2 
cálculo. La transferencia comprende la 10

 

  

participaciones sociales así como todos los derechos 

  

por reservas, superávit, utilidades no distribuidas 0 

  

en curso y en general todos los derechos inherentes a 

  

ellas por cualquier concepto, presente, pasado 0 

  

futuro, sin que por lo mismo LOS CEDENTES se  reserven 

  

ningún derecho 0 beneficio en relación con las 

  

participaciones que transfiere.- Como consecuencia de 
  

la cesión precedente el capital de la Compañía queda 
  

distribuido en la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

  

  

socio FARTICIPACIONES 

Patricio Cerini 224.000 

Daniei Hidalgo 158.000 

Francisco Mesa 158.000 

Francisco Ducasse 105.000 

AUZON INVESTETRADE LTD. 35,000 

TOTAL : 700. 000 
  

5e agrega como documento habilitante la certificación 
  

emitida por el señor Gerente General de la Compañia.- 
  

Agregue, Señor Notario, las restantes cláusulas 
  

necesarias para la validez de este instrumento.- f) 
  

Doctora María Elena Andrade con matrícula profesional 
  

número tres mil quinientos noventa y dos del Colegio 
  

de Abogados de Quito". Hasta aquí la minuta que los 
  

comparecientes elevan a escritura pública con todos 
  

sus efectos legales. Leida que les fue (a los 
  

comparecientes la escritura que antecede, se ratifican 
    en ella Y firman conmigo en unidad de acto. De todo lo     
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-SRA.- MARIA CRI LOPEZ DE HIDALGP * CAE 
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Dr. JORGE £AMROS sDELGADK        
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PROTOCOLIZA; IQN-29-SEPTIEMBRE-=1993 vé 3 COPIAS 

  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

MILAN 

3-18 - 34/93 

TRADUCCION CONSULAR 

Sello: ESTUDIO NOTARIOS ASOCIADOS 
-SALVINI - COLOMBO .< uma cm Mao at a a 

20122 MILAN - Calle Borgogna n. 5 
- Tel.-76.00.05.23- (búsqueda- automática... .. >. 

Estampilla Fiscal de 15.000 Liras,  - 

Sello redondo: SALVINI GIULIANO HIJO DE CESARE 
oo izo «¿5 Escudo de la-República.de Italia 

NOTARIO EN MILAN 

PODER ESPECIAL Ll AN 

El infrascrito DR. GIUSEPPE DELL'ORO, “nacido en , Civate' el 4 

de Diciembre de 1948, residente en Lecco,. Calle Seminario n. 2 

¡ 30, ejecutivo, en su calidad de presidente del consejo de 

) administración Y / Legal representante de la compañia "AUZON 

INVEST 4 TRADE LTD" ("the Company") con sede en Road Town, 

       

   
   

    

Tortola, British Virgin Islands, haciendo el uso de las fa- 

cultades correspondientes a su cargo, con el presente acta 

nombra y Constituye «-=======nercoremanrncornooonnonoo nm 

adquirir participaciones de compañias « ecuatorianas con 

das o por constituirse. nm 

Para este confiere al nombrado apoderado las mas amplia 

necesarias facultades, incluidas las de: -===-====-=-=-- 

. . . ¿ . 
y licencias requeridos asi como registrar 

PLAZZA SN. AGOSTINO, 24 * 30125 MILANO -» TEL, 02 480058 
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realizadas ante las estructuras y autoridades ecuatorianas NO 

. > 

   competentes; -==-=-=-=-- Pno-- A O A e e e o e e 

- representar las acciones o participaciones de la mandante 

que posea o llegue a poseer en compañias ecuatorianas, en las 

juntas generales de socios o accionistas que se celebren en 

el futuro participando en las deliberaciones y votaciones con 

plenitud de atribuciones; -—“““““=====-==-=-- 

- hacer, tambien si aquí non especificado, toda cuantas las A 

gestiones que fueren necesarias, oportunas o utiles para el 

perfeccionamiento del presente poder. =====-==-- 

Todo esto con promisa de aprobado y valido. -----   Firma del Señor Giuseppe Dell'0Oro -=-========- ..-- 

N. 95429 INSCR. ==========--- Cn o 

Certifico yo infrascrito dr. GIULIANO SALVINI, Notario en 

Milán, inscrito en el Colegio Notarial de Milán, verdadera y 

autentica la firma que precede del DR. GIUSEPPE DELL'ORO, 

nacido en Civate el 4 de Diciembre de 1948, residente en Lecco, 

calle Seminario n. 30, ejecutivo, en su calidad de presidente y 

del consejo de administración y legal representante de la com- 

pañia "AUZON INVEST % TRADE LTD" (''the Company") con sede en 

Road Town, Tortola, British Virgin Islands, quien hace el uso 

de las facultades correspondientes a su cargo, de cuya identi 

tad personal y estatuto yo notario soy cierto el cual ha firma- 

do en mi presencia, previa renuncia con mi consentimiento, a 

la asistencia de los testigos. 
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Firma ilegible del Notario 

  

Sello redondo: SALVINI GIULIANO HIJO DE CESARE 
Escudo de la República de Itelia 
NOTARIO EN MILAN . 

CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR EN MILAN 
=> A 

Autentificación de firma ” o 
A mp 

  

VISTO: TRADUCCION FIEL A SU ORIGIÑAL EN IDIOMA TTAL ANO. 
. oe 
a 2 

pra a no 

, CLAUDIO A. PANTAROTTO 
Consul General a.h. del Ecuador 

Milán, 27 de Agosto de 1993. 

    
  

  
   



    
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE ¿iz O Eo 

Certilicación No. $ nos 

Quico 2. LL Ue rocas 
TIRICO que ai foma precoóiare de 

dlctos - Az Ze tt 

  

 



  

  

SIGUI INIA) ADO 11 

SALVINI-COLOMBO | 
20122 MILA::D - Via Borgogna n. $5 i 
Tel. 76.00.65.23 (ricerca automatica ) 

PROCURA SPECIALE 

  

  

Il sottoscritto DOTT. GIUSEPPE DELL'ORO, nato a Civate il % 
  

dicembre 1948, residente a Lecco, via Seminario n. 30, diri- 
  

' gente, nella sua qualítá di presidente del consiglio di amui- 
  

nistrazione e legale rappresentante della societá “AUZON IN- 

VEST £ TRADE LTD" (the Company”) con sede in Road Town, Tor- 
  

¡tola, British Virgin Islands, in forza dei poteri inerenti 

alla sua carica, col presente atto 
  

procurstore speciale della societá sudderte ¿1 signor MIGUEL 
  

7 

¡ ANDRADE con studio in Quito (Ecuador), affinché in nome, vece 
  

.|e rappresentanza della societá mandante abbia ad acquisire 

PAP Fa nm 

  

e partecipezioni in societá ecuadoriane gia costituite od in - 

E a AA 

  

  

  

7 fase di costituzione. 

_|[Conferisce pertanto al nominato procuratore ogni piú ampia ed 
  

pa Ó 

  

occorrente facoitá, ivi comprese quejle di: 

- formulare le necessarie domande, ottenere i permessi e le 
  

e PA 

licenze richieste nonché registrare gli investimenti effet- 
  

tuati presso le competenti strutture ed autoritá ecuadoriane; 

  

  

- rappresentare le quote azionarie o di partecipazione della 

  

  

mandante in possesso od in futuro possesso in societá- ecuado- 
  

riane, nelle assemblee generali dei soci o azionisti che si 
  

terranno in futuro partecipando alle deliberazioni e votazio- 
  

ni con plenezza di poteri; 
  

- fare, anche se qui non specificato, tutto quanto si renda 
  

o
e
 

*     
REPUBLICA DEL ECUADOR... 

DMUSTERIO DECRRLACIONES EXTEMO MB i5ppg e 
Certilicación No. p” 

que $ TIPICO j iaa 
» > (A. Pa 2, 

- A r ; jeñ-- rt AÑ e 

A yo > ( ed 3 : 

  

  

     



necessario, opportuno od utile per ¿1 perfezionamento del 

presente mandato. . 

N. 95429 REP. 
sr   

Certifico io sottoscritto dott. GIULIANO. SALVINT, Notaio in 
  

| Milano, Iscritto. presso il Collegio Notarile di Milano, vera 
  

e ed autentica la sovra apposta £irma del DOTT. GIUSEPPE DEL- 
  

| L'0RO, nato a ' Civate 11 4 dicembre 1948, residente a 1 Lecco, 
E 

vía Seminario n. 30, dirigente, quale presidente del consi- ; 
  

  

Ú 

! 
glio di amministrazione e legale rappresentante della societá 

  

1 

y 

| “AUZON INVEST € TRADE LTD” ("the Company”) con sede in Road /¿ 

| 
Tom, Tortola, British Virgin Islands, in forza dei poteri i 
  

y nerenti alla sua carica, della cui personale identita e qua- 
  

  

 lifica io notaio sono certo 41 quale ha firmato in mia pre-. : 
  

; 
' 

' senza, previa cinuncia con il mio consenso, all assistenza 
A A 

  

    A A >. - - rm 4 

' del testi. 

VOTARIA VIESTMO CUARTA DEL CANTÓN QUITO. “Da === A 
e Art tro, del Decrelt Milano, e 0 | o 

de 1513, 100 alió dl mo : sa la Loy Hetarial, Day Fa Fa ventís agosto millenovecentonovantatre. 

dos la tógla tos snteceda os ¿8 al ves 

      

           

pR. JORGE € cameds e 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSULADO EN MILAN 

Presentada para Autenticar la firma que 

antecede, el suscrito Cónsul Fassal 
Ad-honorem «del Ecucdor en Milán, cer- 

tífica sá es auténtica, siendo la que usa 

AE, ai Lesico Flli he, "cli 

o e ts cd msalanó.. Mt 
Lac... en todas sus actuaciones 

At Sn > 0 — 
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Valor Ye a, Aci :ación E) 
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El Notario, tirmado)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).- Ll 

“Es fiel y TERCERA COopIA* CERTIFICADA | 

| del documento que antecede, protocolizado ante mi;y, en | 

Use de ello contiero ésta, sellada y firmada en Quito, e 

| vefntimueve de septiezbre de il novecientos noventa y J 

| s : : 22m. 

ro " tres.- ART 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Se otorgó hoy ante mi; y, en fe de ello confiero 
  
esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, selladd y firmada 
  

en Quito, a dieciocho de Noviembre de mty nove=- 
  cientos noventa tres, -- DI 

Po CAMPOO O LY ARO Y 
  

            

LL Y 
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Ñ a, Br JORGE CAMPOS DELGADO - AOGADO 
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RAZON 5 Al margen de la matris de la escritura pá- 

blica de constitución de la compañía Inversiones -» 

Pontetresa O. Ltdas, otorgada sente mí, el doce de 

Septiembre de mil noyvécientos noventa y uno , tomé. 

nota de la cesión de participaciones contenida en 

el presente instrumento . -» Quito y, e trece de Di 

ciembre de mil novecientos noventa y tres , - 

     QUITO - EcuaDOR ÁNODBARIO DECIMO PRIMERO DL CANZON. 

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 

2023 del REGISTRO MERCANTIL de veintidos de Octubre de mil - 
novecientos noventa y uno, a ía, 3,492 vta., tono 122 corres- 
pondiente a la constitución de la compañía ” INVERSIONES PONTETRE 
sa Cía. Ltda.” lo referente 3 la presente cesión de participa- 
ciones.- Quito, a trees de imbre deymil novecientos noventa 
y tres,.- EL REGISTRADOR, -       

 


